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D I A R I O O t LA T A R D E 

Madrid, viernes 17 de Noviembre de 3.882, 

&ü:áon militar 

lina aclaración. 

M Correo Militar del día 14 critica 
3a circular de 17 de Mayo último, 
•dictada por la inspección de Carabi
neros, 3r en la cual se previene que 
en lo sucesivo, los jefes, oficiales y 
sargentos no puedan prestar servicio 
en las provincias de que sean natura
les ellos ó sus mujeres, ó en las en 
que teng'an parientes comerciantes ó 
fabricantes, á excepción de los que 
prueben que su nacimiento en la pro
vincia de que son naturales fuera 
accidental, y que no han residido en 
lelía. Censura también que la inspec
ción decline la responsabilidad de esa 
medida, sin motivo, en el ministerio 
de Hacienda. 

Como E¿ Correo Militar tergiversa, 
quizá por falta de datos, la cuestión, 
presentándola bajo bases inexactas, 
bueno es publicar la órden del minis
terio de Hacienda de 17 de Noviembre 
de 1874, que dice lo siguiente: 

«Hay un sello que dice: República 
española.—Ministerio de Hacienda.— 
JBxcmo. Sr.: El señor ministro de Ila
ción da dice con esta fecha á los de 
Ouerra y Marina lo siguiente: 

Exorno. Sr. : Visto el expediente 
instruido en la dirección general de 
aduanas, relativo á la conveniencia 
de establecer que no puedan los indi
viduos de los resguardos marítimo y 
terrestre prestar sus servicios en pun-
tos pertenecientes á las provincias de 
que sean naturales ellos ó sus muje-
res, en analogía con lo dispuesto para 
los empleados del cuerpo de aduanas, 
el presidente del Poder Ejecutivo de 
la república, conformándose con lo 
propuesto por la expresada dirección 
genera], y en vista de lo informado 
por los ministerios de la Guerra y de 
Marina, y por el Consejo de Estado en 
sus secciones de Hacienda y Ultramar 
y de Guerra y Marina, se ha dignado 
mandar que ninguno de los jefes é 
individuos pertenecientes al resguar
do terrestre, ni los patrones y1 mari
neros del marítimo puedan prestar 
servicio en punto correspondiente á 
la provincia de que sean naturales 
ellos ó sus mujeres; precediéndose 
desde luego á llevará efecto la citada 
prescripción, bajo las reglas siguien
tes: 

1. a En cuanto á los tripulantes y 
patrones de los buques del resguardo 
marítimo, tan pronto como vayan 
cumpliendo los actuales, serán susti
tuidos por otros que no pertenezcan 
ni ellos ni sus mujeres á la localidad 
en que deban prestar servicio. 

2. a Kespecto al resguardo terres
tre, el inspector general de Carabine
ros tomará las disposiciones oportu
nas tan luego la fuerza que se halla 
en campaña regrese á sus puestos 
ordinarios, para que progresivamen
te, y en el más breve plazo posible, se 
lleven á afecto los traslados indis
pensables, exigiendo antes á los jefes 
de las comandancias, notas firmadas 
por los interesados en que expresen 
el punto de su naturaleza y el de &us 
mujeres, áfin de unirlas á los expe
dientes personales respectivos ; de
biendo remitir la inspección una co
pia de las citadas relaciones á este 
ministerio y dar después cuenta de 
las traslaciones hechas, para que eu 
su vista puedan adoptarse las dispo
siciones convenientes. 

3. a Si después de comprobadas di
chas notas con los antecedentes que 
existan en la inspección resultase no 
ser alguna verídica, seprocederácon-
tralos culpables, si son oficiales, en la 
forma que señala el articulo 10, tra
tado 2.°, título 17 de las Ordenanzas 
generales del ejército, y si son indi
v i d u o s de tropa, destinándolosácum-
7 i eptieti:iPo de su empeño en el Fi
jo oe Ceuta, prévia la formación de 
expediente gubernativo. Una vez lle-
aaos a cabu los oportunos relevos, 

eQ el término de tres meses pondrá 
ei, inspector del cuerpo en conoci
miento del ministerio de Hacienda 
caberlo ejecutado, y éste, á su vez, 
^optará las resoluciones oportunas, 
Para que ningún individuo del mis-

perciba haberes en la provincia ó 
Provincias en que no fuera compa-

4. a En el csso de que por inadver-
yer|eucia involuntaria fuese cualquier 
individuo destinado á una provincia 
donde su permanencia sea incompa

tible, jo participará sin demora al 
inmediato superior de quien depen
da, y de no hacerlo así, se le seguirá 
el perjuicio á que haya lugar, lo mis
mo que al jefe que deje de dar cono
cimiento del hecho inmediato. 

5.a Por la inspección general de 
Carabineros se tendrá muy presente 
lo que determina el art. 12 del regla
mento de 31 de Enero de 1854, para 
que siempre que lo considere preci
so, disponga relevos parciales ó tota
les de la fuerza, de unos puntos á 
otros, sin permitir que ning-uno de 
sus subordinados adquiera relaciones 
de amistad perjudiciales en las loca
lidades de la demarcación donde se 
encuentre, haciendo severas cargos á 
los jefes de las comandancias y de 
distrito de no facilitarle oportuna
mente los datos que en yus revistas 
adquieran acerca del particular. 

6.11 Lo dispuesto en las reglas an
teriores, no modifica en lo más míni
mo las atribuciones que sobre el cuer
po de Carabineros tiene en la actua
lidad el ministerio de Hacienda, por 
virtud del reglamento de 31 de Enero 
de 1854, y demás órdenes aclarato
rias del mismo. 

De órden del presidente del Poder 
Ejecutivo de la República, lo digo á 
V. E. páralos fines consiguientes. 

Y de la propia órden comunicada 
por el referido señor ministro lo tras
lado á V. E. para su conocimiento y 
fine?, que procedan. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 17 de Noviembre de 1874.— 
El secretario general, Tomás Capde-
pon. Señor inspector general de Cara
bineros.—Es copia.» 

Vigente estaba en el mes de Mayo 
esta disposición, y sólo en suspenso su 
cumplimiento, á petición de la inspec
ción y mediando el ministerio de la 
Guerra> para evitar el gran trasiego 
de personal que hubiera ocasionado. 
Creyó, sin embargo, la misma inspec
ción que podía realizarse ahora algo 
de lo que se había preceptuado en 
1874, viendo en aquello un gran fon
do de conveniencia para el servicio, 
y consultó al ministerio de Hacienda 
sobre el asunto, dictando, después de 
contestar éste, la circular que censu
ra E¿ Correo Militar. 

Hay en la actualidad en las coman
dancias una treintena de jefes y ofi
ciales que, según la circular, debían 
salir de ellas por incompatibles á su 
ascenso; pero como el reglamento del 
cuerpo y las reales órdenes vigentes 
mandan que el inspector procure mo
ver el personal con frecuencia, al 
considerarlo conveniente al servicio, 
y como para todo él tiene la inspec
ción facultad de destinar donde me
jor estime, con la circular citada y 
sin ella; ha creído que los incompati
bles que llevan bastante tiempo en 
sus destinos, ó que no conviene sigan 
en ellos, sean trasladados con prefe
rencia á otros que no son incompati
bles; pero á la vez ha querido evitarse 
el hacerles per juicio, y se ha pregun
tado á las comandancias que mani
fiesten las provincias en que deseen 
servir, para tener presentes sus deseos 
y poder verificar los traslados á me
dida que las necesidades del servicio 
les aconsejen. 

¿Es esto tan digno de las censuras de 
un periódico militar? ¿Se quiere aca
so pretender que la inspección de Ca
rabineros no cumpla precisamente lo 
prevenido? ¿Cree E/ Correo Militar 
que porque se amenace con pregun
tas en el Congreso van á ser variados 
los acuerdos dictados en bien del ser
vicio, y para la mayor represión del 
contrabando? 

Créanos nuestro estimado colega: 
es contraproducente para los intere
sados el promover estas discusiones 
injustificadas, y en vez de favorecer
les, lo que hacen es perjudicarles mu
cho; á la vez que tampoco ganan cier
tos principios militares. 

Si la inspección exije que se haga, 
ó no, bien el servicio, díganlo los 
treinta y pico millones de reales con 
que se ha aumentado desde Febrero 
de 1881 la renta de tabacos en las pro
vincias de costa y frontera. 

Es una prueba inconcusa del inte
rés que todos se toman en asuntos 
verdaderamente trascendentales.' 

Hace algún tiempo que el almirantazgo 
ruso venia estudiando un proyecto píira 
auaiQutür la escuadra del Báltico, a ñ e -

diéndolo algunos cruceros de mucho an
dar y construidos con arreglo á los úl t i 
mos adelantos do la ciencia, y una fragata 
acorazAda á la escuadra del Mar Negro. 

El corresponsal de The Times, ocupán
dose de este asunto, telegrafía a su diario 
e! proyecto del Gobierno, que parece á 
punto de ser realizado. 

Se construirán, dice, nueve barcos de 
guerra, siete para la escuadra del Báltico 
y dos para la del Mar Negro. 

Para la primera se harán en los arsena
les del Báltico dos acorazados que costa
rán dos millones 800.000 rubios, y dos ca^ 
noneros, cuyo presupuisto está calculado 
en 415.000 rubios. 

Para el Mar Negro so construirán dos 
fragatas blindados, una en Sebastopol y 
otra en Nicolievok, siendo el gasto total 
de estas nuevo construcciones desiato mi
llones 470.000 rublos. 

A l mismo tiempo que piensa en esto el 
ministerio de Marina, el de la Guerra se 
ocupa en aumentar las fortificaciones de 
Gronstadt, y ha reunido á ios ofleiaies 
más brillantes del cuerpo da ingenieros 
militares, para consultarles la mejor ma
nera de conseguir su objeto. 

Algo y ¿un algos necesitan hacer otras 
potencias en el mismo sentido, pues cuan
do todos atienden á ese asunto, resultarla 
imperdonable la apatía ó indiferencia de 
los pueblos á los cuales aludimos. 

Deploramos muy do veras lo ocurrido 
en Segovia entre paisanos y alumnos de 
la academia de arti l lería, con tanto mayor 
motivo cuanto que también sabemos, ha
ce muchos años, que esas rivalidades, 
hasta cierto punto nimias, siempre se en
cuentran en las poblaciones que tienen 
natural interés en conservar determina
dos establecimientos militares. 

No gana persona alguna con esos dis
gustos graves, pero en cambio habría fa
cilidad de que menguase el crédito de to
dos, sino se comprendiera que sólo deter
minan escenas deplorables ios pocos años 
de los unos y el error, quizá tradicional, 
de los otros. 

De todas maneras, nnhelamos que se 
pongan los medios para evitar la repeti
c ión de tristes sucesos. 

E l Eco Miti tar , apreciable colega profe
sional que se publica en la Habana, enca
rece la necesidad de que se dicte alguna 
medida por la cual dejen de ser los ind iv i 
duos del ejército los encargados de privar 
da la vida á no pocos delinedontes. 

Atinadas y sensatas nos parecen las re
flexiones del mencionado periódico; pues 
aun en aquellos casos que la justicia m i l i 
tar exije gran rapidez para llevar á cabo 
castigos ejemplares, nosotros hemos pre
senciado escenas muy dolorosas cuando 
recibían la órden de formar parte del ter r i 
ble pelotón los oficiales, los amigos y com
pañeros del sentenciado k muerte. 

Hay, como todos saben, ciertos delitos 
militares que razonablemente aconsejan 
la mayor inflexibilidad, no afectando, sin 
embargo, á la conducta privada del reo; y 
claro es que si bien cabe la censura por el 
olvido momentáneo de ios deberes profe
sionales, no brota, no puede brotar nun
ca la repulsión que inspira el criminal 
empedernido, por cuyo motivo se hace 
más sensible el ejecutar el fallo de la ley, 
máxime con individuos pertenecientes al 
mismo cnerpo de esos ejecutores. 

üoneeptuamos , como Bí Eco Mil i ta r , 
que el asunto merece detenido estudio, y 
quizá se pueda deducir do semejante estu
dio que la constitución do pelotones para 
fusilamientos debe atemperarse á otro cas
tigo merecido por faltas eu él servicio; de 
n ingún modo a un turno fatal é n t r e l o s 
hombres de recta voluntad y conducta i r 
reprochable. 

íietnsta tfc ia pnK6a profesional 

El Oorreo Mil i ta r censura la órden del 
ministerio do Ultramar, disponiendo que 
las obligaciones no satisfechas hasta 30 de 
Junio ú l t imo , por las cajas de la isla de 
Cuba, dejasen de abonarse y se incluye
sen como débito del Estado. 

La Oorrespondencia M i l U i r pido que se 
introduzcan las necesarias reformas en ia 
redacción de las notas de concepto. 

E l Ejército aplaude el criterio que ha 
predominado para redactar las ordenan
zas de hospitales militares. 

La España Mi l i ta r desarrolla el tema de 
la educación en el ejército, lamentando 
que haya quien considere esa educación 
como antitética á los rectos principios de 
mando. 

NOTICIAS D E L P E R S O N A L 

CabaUcm 

Asuntos mrios.—K la academia del arma, 
re remiten ajustes y abonaré del medico 
mayor D. Francisco Lliraas; al regimiento 
del Príncipe, idem certificado facultativo 
del profesor veterinario D. Manuel Fer

nandez Cejas; á Albuera.sa da conocimien 
to del ascenso á comandante del capitán 
D. Santiago García Lucas; al idem reserva 
número 10, idem ídem á comandante del 
capitán D . Pedro Ramírez; al Consejo Su
premo, se remite partida de casamiento 
del alférez D . Felipe Casajus Hipas. 

—-Al escuadrón escuela de equitación, 
se remiten aprobados t í tulos de aspirantes 
á terceros profesores de equitación á favor 
de los alumnos Francisco García Carro
zas, José López Galdón, Baldomero Yega 
Giménez, Benito Rodríguez López, Ma
nuel Cantor Saez, José Ortiz Arnaldo y 
Eugenio Veladier Giménez. 

Destinos.~K\ regimiento reserva n ú m e 
ro 10, el capitán D. José Cayuela. 

— A la plantilla de esta dirección, el 
i d . D. Rafael Benitoz. 

—A ia academia del arma, el teniente 
D. Manuel Alvarez. . 
fÉiInstancias.—A Guerra, la del teniente 
D . Manuel Morente, en solicitud de des 
meses de licencia por enfermo; al capitán 
general de Cuba, la del ídem D. Juan Ra
mos, en súplica de sus ajustes; al briga
dier subdirector de remontas, la del cria
dor D. José Gi l Guerrero, en solicitud de 
un semental, para que sea informada. 

Carabineros, 

Asuntos varios.—Al capitán general de 
Castilla la Vieja, so ha remitido despacho 
de retiro del capitán D , Crescencio Cuña
do y Martínez. 

Concesiones.—Ua mes de licencia al ca
bo primero D. Antonio Hidalgo Mesa. 

—Reenganche por dos años á los sar
gentos segundos Venancio Mateo López, 
D . Ramón Rodríguez Fernandez, Juan 
Maldonado Romero, sargento primero Fé 
l i x Adiego Pascual, cabo de mar Antonio 
Fernandez López, cabo de cornetas Pedro 
Rodríguez Hernández, cabos segundos 
Bautista Sánchez Antón y José Aguilera 
Román . 

Instancias.—Desestimada la del sargen
to segundo D. Cándido González Montes, 
tes, en que solicitaba continuación en el 
cuerpo. 

Propuestas.—Se han cui'sado á Guerra, 
las de retiro do los tenientes D. José Ser
rano Herrero, D. Manuel López López y 
alférez D. Juan Vicente Rodríguez. 

)SVmc¿oí.-Comandancia de Algecíras.— 
Por el carabinero perteneciente á la terco -
ra sección de la segunda .compañía Juan 
Sebastian de la Cruz y otro de su clase, se 
consiguió el día 8 del actual en el sitio 
denominado Canuto Largo, término de la 
vi l la de Guneria, la aprehensión de dos 
morrnles con tabaco da contrabando. 

-—Por el ídem perteneciente á la partida 
volante do retaguardia Antonio García 
Casería y otro de su clase, se verificó el 
día 11 la da un bulto de ídem que se ha-
iiaba, oculto á la salida do la linea en una 
hondonada. 

—Comandancia de Málaga.—Porjel cabo 
segundo de la ronda de aquella | c iüdad 
Lorenzo Domingo Ayuso, otro de su cla
se y dos carabineros, se efectuó el día 12 
la de veinticuatro paquetes de dicho g é 
nero, en el punto denominado do ios Cer
dos, donde se hallaban de servicio. 

—Por el expresado cabo y dos carabine
ros, se consiguió el mismo dia la de un 
paquete de idem, 16 cigarros puros y 11 
cajatillas que llevaba un paisano, 

—Comandancia de Mallorca.—Per el 
sargento segundo José Córdoba Pascual y 
dos iadividuos se verificó el día 8, en el 
pueblo de Portichol, la de un reo con 125 
cigarros puros y veinti trés pastillas de ta
baco de contrabando, 

—Comandancia de Zamora.—Por los ca
rabineros de la segunda compañía Anto
nio Carvajal Gregorio y Ju l i án González 
Gallegos se prestó auxilio, el día 31 del 
mes anterior, á tres paisanos, para la cap
tura de Juan Pelaez, vecino de Manzanal 
da Abajo, que conducía catorce cabezas de 
ganado lanar, robadas á Juan Píriz, súb -
dito de Portugal; cuyo reo y ganado pu
sieron á disposición del juzgado municipal 
de Santa Ana, término de Alcañices. 

—Por el cabo primero de la segunda 
compañía, José Garrido González y dos 
carabineros á sus órdenes, se consiguió el 
día 9 del actual la aprehensión de un bul
to de lana procedente del vecino reino de 
Portugal y término de San Martin del Pe-
droso. 

—Por los carabineros Manuel Sánchez 
Requejo y José Lleras Serrano, se efectuó 
el día 8 la de otro bulto da id . y dos pioles 
procedentes del vecino reino de Portugal, 
en el sitio denominado las Poltras, termi
no de San Martin del Podroso. 

Consejo Supremo 
G U E R R A Y M A R I N A . 

Han sido cursados á Guerra, loa expe-
dieates de gran cruz de San Hermenegildo 
del brigadier D, José Navarro González. 

Idem los de cruz do idem de los co
mandantes D. Manuel Gandioso, D , José 
Saquero; capitanes D. Eugenio Caballer, 
D , Manuel Vázquez, D . Antonio González, 
D . Manuel González y D. Juan Cuadrado; 
tenientes D. Cipriano Carrasco, D. Pas
cual Herrera y D. Doroteo Fernandez. 

—Idem los de placa de ídem del coronel 
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O F I Í M S . U M , 8, BAJO 
don Francisco Fresneda, comandantes don 
Garlos de Casas, don José González don 
Rafael Echevarr ía . D. Fernando Ordonez 
y capitán don Manuel Carpintero. 

Asuntos mrios.—S* ha remitido al ca-
oitan general do Valencia , cédula de 
placa da San Hermenegildo á favor del 
capitán D . Antonio Martínez Pérez. 

Eajas.—So haordenado tenga lugar para 
fin del presente mes, por pase á situaeioa 
de retirado,la del sargento segundo de la 
comandancia de Málaga, Juan Olmedo 
Martínez. 

Ooncesiones.—Yemte días de licencia al 
cabo segundo de la comandancia del Nor
te, Victor Megius Lozano. 

/Kítewcírtí.—Cursada á Guerra la del 
«argento primero do la comandancia de 
Zaragoza Podro Rodríguez Oñiga , en BU-
plica de continuación eu el servicio. 

Propuestas.—k Guer ra , para el retiro 
por edad, el alférez de la comandancia de 
Gerona D, Pedro Valero García. 

—Para su licencia absoluta, el alférez 
de la comandancia da Jaén D. Lorenzo 
Rodriguez González. 

5'ema<w.—Barcelona.—Por el sargento 
segundo Juan Rivas, cabo primero Casi
miro Mas, cabo segundo José Martín Her-
nandez, Francisco Plantaba y guardias 
Blas Pérez y Vicente Navarro, han sido 
aprehendidos, y puestos á disposición de 
la tmtorídad competente, Antonio Araudes 
Vid&l v Pablo Bó Giñoliar, autores del ro
bo de i.300 duros en billetes del Banco 
Hipotecario de la isla de Cuba, efectuado 
el din 15 de Octubre ú l t imo, en la casa do 
D. Fél ix Casavallap. 

—San Andrés (Baicelona).—A las seis 
de la mañana del día 4 del actual, fué 
asaltada por cuatro hombres la casa de 
campo titulada «Cascante,» sita en el t é r 
mino.de San Martin de Provengáis, habi
tada por el colono Martín Giral Pajadas y 
familia, robándoles 1.000 pesetas y un re
loj de plata. Tan pronto como de ello tuvo 
conocimiento el comandante del puesto, 
Manuel Díaz, salió acompañado de los 
guardios Francisco Rivelles, Alejo Cuervo 
y José Buró, dando por resultado, después 
de una constante persecución, detener á 
uno de los ladrones que dijo llamarse Ma
teo Casfis Vi le l la , ocupándole en el acto 
de la detención 411 pesetas, que fueron de
vueltas á su dueño, y el criminal puesto á 
disposición del juez de primera instancia 
despartido, convicto y confeso de su de
l i to . 

—Sigras (Coruña),—Por el cabo prime
ro Manuel Deibe y guardia Domingo Ro
dríguez, ha sido capturado, y puesto á dis* 
posición del juez municipal de dicha v i l l a , 
Manuel Mosquera Otero, autor de las he
ridas de gravedad causadas á BU conveci
no Andrés Barbeito Ruel, la noche del 
dia 1.° del actual. 

Infantería. 

Ascensos.—A sargentos segundos, los 
cabos primeros D. Antonio Moreno, del de 
regimiento de Soria; Perfecto Gómez, da 
León; Manuel Gómez Jiménez, Antonio 
Mayayó, José Oías González, Matías Me
dra no, Ildefonso Espinosa, Frandsco Na
varro, Francisco Rubio y Enrique Palina, 
del disciplinario de Ceuta. 

Asuntos va r ios .So han remitido: a l 
Consejo Supremo, las certiñcaciones del 
capitán D Diego Gómez Ruiz y alféreces 
D. Jaime Rayana Pérez y D . Francisco 
Gómez. • 

—A la capitanía general de Burgos, la 
del i d . D. José Vícamín. 

—A h de Valencia, certificado de solte
ría dei . !. D. Juan Martínez Sobejano, y 
ajustes üel capitán D. José Espin. 

— A la de Castilla la Nueva- los del te
niente coronel D . Luis Lacy. 

— A la de Cataluña, la hoja de servicios 
del comandante D. Gregorio Meleros, y á 
la de Galicia, la del i d . D. Angel Mar t i -
uez. 

Destinos.—Les capitanes. D . Eduardo 
d i la Puente, al regimiento de San Quin
tín , D. Ju l ián Lara, al de Bailen, D . Fer
nando Rodin, ni depósito de Vinaroz .y 
D. Joaquín García, al de Hell ín; los t e 
nientes:D.Manuel Alvarez, al regimiento 
de Pavía, D . Diego Herrero, á la reserva 
de Vich, y D . Joaquín Salamero, al depó
sito de Fraga, y los alféreces: D . Ignacio 
Doria, al batallón reserva de Gerona, y 
D. Prudencio Gómez, al idem de V i l l a -
franca del Panadés . 

Instancias.—ü Guerra se remito la del 
alférez D. Marcial Izquierdo, en súplica 
de volver á continuar sus servicios al ar
ma de que procede. 

— A l Consejo Supremo, la del ídem don 
Eduardo de la Calle Hernández , solicí^ 
tando clasificación, y las del comandante 
D, José Warleta, capitán D, Florentino ' 
Almonacíd y teniente D. José Ruiz Gar
cía, en súplica de la cruz de San Herme
negildo. 

— A la inspección general de Carabirf 
ñeros , las de los tenientes D. Miguel R u 
bio y D . Bernardo Carraaco, solicitando 
pasar al cuerpo. 

—Desestimada, ia del capitán D . Ma
nuel Suarez, 

^ i 

I 
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MADRID, 17 DE NOVIEMBRE DE 1882. 

2lac¡ne$ ai Br, Alonso iHartine?. 

Nuestro colega M Imparcial fué el 
primero que, con motivo del plantea
miento de la ley del juicio oral y pú-
blico^ comenzó á censurar al digno 
ministro de Gracia y Justicia, hacien
do infundados é injustos razonamien
tos, hijos sólo del apasionado afán de 
hacer una oposición sistemática, sin 
tener en cuenta la naturaleza de la 
ley, su alcance y las consecuencias 
lógicas de. una reforma trascenden
tal. 

M Cronista publica en su número 
de ayer un largo artículo, empeñán
dose en demostrar que el ministro ha 
ido más allá de sus atribuciones, ex
tralimitándose en el desenvolvimien
to y aplicación de las bases aproba
das por las Cói-tes y sancionadas por 
la Corona. 

de Setiembre de 1873 por el Sr, Fi-
gueras á. una persona de su mayor 
intimidad residente en la Habana, y 
en la que el distinguido hombre pú
blico explica las causas que le obli
garon á abandonar la presidencia del 
Gobierno en momentos muy críticos 
para el pais, y sin haber justificado 
ante él tan grave resolución. 

Sea ó no auténtico el documento 
que publica L a Epoca, tiene cierto in
terés retrospectvo, pues aunque al 
oído se ha hablado mucho de aquella 
inverosímil retirada, ni en el Parla
mento ni en la prensa se ha explicado 
con autoridad bastante. 

La carta en cuestión es muy exten
sa, y esta circunstancia nos imposi
bilita reproducirla. 

Refiere con minuciosos detalles lo 
ocurrido cuando la Asamblea negó al 
Sr. Pí y Margall la» facultades com
pletas del poder ejecutivo, que pocos 
días después se concedían al Sr Fí-
gueras,y mientras éste, con la coope
ración de Castelar y Salmerón, orga
nizaba un Ministerio que diera tiempo 
para fijar el sentido de la mayoría de Ni las disposiciones dictadas por el 

ministerio de Gracia y Justicia con- | fa^Asamblearílegaron á oídos del se-
tieuen los defectos que M Imparcial ñor Figueras apreciaciones ofensivas 
supone, ni existe en poco ni en mu- I su conducta, que partían especíal-
cho la extrahmitacion que £ 1 Gronis- I mente del Sr. Pi y sus amigos, 
¿«afirma. Dejemos hablar al Sr. Figueras, 

, siendo ministro de Gracia y Justí- con la sinceridad con oue se hace en 
cía el Sr. Montero Ríos se hicieron 
multitud de nombramientos, con en-

. tera libertad y sin sujeción á otras 
condiciones que á las nacidas del fa
vor y de la complacencia ministerial; 
funcionarios entrados, por repentino 
salto, en los primeros puestos de la 
magistratura, cuya situación vino, 
con posterioridad, á legalizarse con 
la publicación de la ley orgánica del 

. poder judicial, manto destinado á cu
brir aquella extensa promoción de 
jueces y magistrados. 

: : Eí considerable número de expe
dientes personales que arrancan de 

; aquella fecha, y cuyos funcionarlos 
continúan desempeñando cargos ju -

'> diciales, demuestra la forma extraña 
cómo se constituyó la magistratura, 
sin que en sus estudios retrospectivos 
haya tenido M Imparcial ni una pa
labra de censura.. 

Lá nueva ley consagra ese princi
pio tan decantado por nuestro cole
ga de la oposición, dejando solo y 
con condiciones muy marcadas y 
terminantes el de la elección por 

• cuartas partes en abogados que las 
reúnan, lo cual no constituye, ni con 
mucho, el abuso gratuitamente su
puesto. 

Pero, ál organizarse los tribunales, 
no era lógico dar los primeros pues
tos á la oposición, y el ministro ha 
Lechólo que debia hacer, que es el 
correr las escalas, teniendo en cuen
ta, como no podía por ménos, los de
rechos reconocidos de los cesantes. 

En este principio descansa todo el 
movimiento del personal, lo cual ni 
infringe derechos, ni menoscaba in
tereses, ni engendra abusos, ni con
tiene ninguna de esas arbitrarieda-
des de que, en tono magistral, habla 
el colegia. 

Respecto á las extralimitaciones de 
que- se hace carg-o E l Cromsia, soste
nemos en absoluto que no existen, 
sino que, por el contrario, el señor 
Alónso Martínez se ha ceñido extric 

una confidencia íntima. 
«En los cuatro meses de Gobierno yo 

había conocido á Pí más qua en los veinte 
años de amistad, entre ios cuales hay c in
co que trabajó en mi despacho, y sabiendo 
de antemano que nada lograría, extendí 
mí dimisión y la entregue al vicepresiden-> 
te Palanca. Sentéma y reflexioné. V i , como 
en un panorama, todo lo que iba a suce
der en las dos hipótesis , que son: si me 
quedaba, ó sí me iba, y resolví irme. Oreo 
sinceramente que es el acto más grande de 
mí vida: sacrifiqué á sabiendas mí reputa
ción, arrojando á la calle una vida pública 
de más de treinta años . 

Do quedarme, el siguiente día tenía que 
explicar mi situación en las Oórtesr, enun
ciando á formar Gabinete. La explicación 
inhabili ínba á Pí; ni Gastelar n i Salmerón 
podían formar Gobierno con la derecha 
sin un combate inmediato, ni querían for
marlo de conciliación. Los intransigeates 
tomaban mi nombre eomo una bandera, 
sin que yo p^^die^a evitarlo, y daban la 
batalla aprovechando la confusión en 
aquellos momentos. Los conservadores 
hubieran enaltecido á Pí , suponiéndole 
sacrificado á mi devoradora ambición, y yo 
era el Yago y el Maquiavelo de tal época, 
en una sola pieza. 

Según ellos, yo he comprado los coches 
y caballos de Thiors, y soy un estafador 
condenado por los tribunales de Paría. 
Esto han dicho por medio da la imprenta: 
figúrese V . lo que dirán soíto voce, de 
modo que corra por todos ios círculos de 
Madrid. Creen que puedo volver y arre
batarles de las manos la reacción como 
les arrebaté la monarqu ía . Tontos y mal 
vados. Malvados, porque deben saber, y 
saben de seguro, que no tecgo ninguno de 
los defectos y vicios que me atribuyen; 
tontos, porque si no les cegara la ambi
ción, deberían conocer que hoy, áun cuan-
do yo quisiera, no tengo fuerzas para ven
cerlos. Si hice la república, fué porque te
nía el prestigio virgen; hoy, para detener 
la reacción se necesita un prestigio tan 
grande y tan entero como el que yo tenía 
entónces. 

Además , m i carrera política ha con
cluido. 

Con la resolución que tomé, me perdí 
yo, pero ss salvó la repúbl ica . Mi reputa
ción ya la había yo sacrificado de antema» 

aeis se ua cenmo extnc- no cuando acepté el difícil puesto do pre» 
tamente á f t autorización contenida sidente del Poder Ejecutivo. ¡Cuántas ve

ces dije á mis compañeros : <Mí 
cion quedará triturada y hecha 

muy pequeños todos los sucesos de es
tos tiempos con esa comparación de 
E l Imparcial. 

De E l Éstandao'te: 
«Por hacer méritos para conservar la ví« 

cepresideneia de las Córtes, el Sr. Nuñez 
de Arce defendió ayer tarde con gran calor 
la actitud del Gobierno; pero el Sr. Puiga 
cerver, perteneciente á la izquierda, dejó 
mal parado á su contrincante, haciéndole 
ver la imposibilidad en que el Sr. Sagasta 
se encuentra de atacar en pleno Parlamen
to la Consti tución del 69. 

E l Sr. Nuñez de Arce quiso fantasear, 
pero siendo la cuestión poco poética, no 
estuvo á la altura de BU justa reputación 
literaria. 

A propósito de esto, dice La Integridad, 
y tiene razón, que no se hace política como 
se hacen versos.» 

¡Qué cosas se les ocurren á los con
servadores para deprimir á sus adver
sarios! 

Dignas de ellos y de su jefe. 

La síntesis de los acuerdos tomados 
anoche en casa del Sr. Martes, se en
cierra en las siguientes líneas de la 
proposición sometida al comité cen
tral: 

«El partido demócrata-progresista, acep
tando las aspiraciones de la izquierda, 
acuerda formar parte de ella y cooperar á ¡ 
la obra política que se han propuesto sus 
inieiadores.» 

Y la cooperación, con efecto, no 
puede ser más digna de la izquierda. 

Y si no, ya se verá cuando, con el 
tiempo, salga á luz el verdadero argu
mento del partido nuevo. 

Sobre la nueva actitud de los demó
cratas-progresistas, amigos del señor 
Martos, dice E l Globo-. 

«Se fueron á la monarquía . 
¡Y pensar que han de volver á llamarse 

republicanos! 
¡Y temer q^e aún per turbarán la r e p ú 

blica con sus veleidades y ambiciones, 
con sus inconsecuencias é informalida
des!» 

Parece que no, y son muy conoci
dos los hombres y móviles martistas. 

Dice-E¿ Porvenir: 
ser, será.» 

Esta perogrullada 
puro. 

«Lo que ha de 

es zorrillismo 

eu las bases discutidas ámpliamente 
en el Parlamento, y sancionadas en 
legal forma. 

El aumento de gastos es una con
secuencia natural de una reforma 
que cambia radicalmente la organi
zación de los tribunales, sin que el 
ministro tan censurado haya -hecho 
otra cosa que llevarla á cabo con el 
menor aumento posible del presu
puesto. 

La fijación de los puntos donde es
tos tribunales han de residir, no es 
obra caprichosa del ministro, puesto 
que para mayor acierto la ha hecho 
con el auxilio de una.comisión, que 
ha estudiado con imparcialidad y de
tenimiento la sltuecion topográfica de 
los nuevos distritos judiciales y los 
intereses generales de la administra
ción de justicia. 

Los ascensos tampoco tienen por 
causa el favoritismo, puesto que és
tos alcanzan á todos los actuales fun
cionarios, sin que sea E l Cromsia el 
llamado á entrar en este terreno des
pués de las famosas mercedes de fa 
milia, otorgadas con prodigalidad 
suma por el Sr. Bugallal. 

Si la censura al Sr. Alonso Martínez 
es el fruto de un sistema fatalmente 
aceptado, díganlo con franqueza nues
tros colegas, y no anden rebuscando 
argumentos, que no tienen más ra
zón de ser que la satisfacción de apa
sionados ataques. 

historia antigua. 

Za Epoca ha exhumado una exten
sa carta, dirigida desde Hendaya el 3 

E l Diario Español echa anoche á 
volar un rumor que, aunque dice ha
berlo recogido en círculos ministeria
les, por lo extravagante tiene todas las 
trazas de haberse inventado en la re
dacción del colega. 

E l Diario atribuye al señor minis
tro de Hacienda el propósito de some
ter á la aprobación de las Córtes las 
bases de un nuevo impuesto por el 
sistema de capitación sobre los inqui
linatos, que produciría al Tesoro na
da ménos que 100 millones de pe
setas. 

Poco acostumbrados los periódicos 
conservadores á las discusiones se
rias, ¿cómo habían de entretener á 
sus lectores sin esos cuentos y fanta
s ías , para los que demuestran sobra
do ingenio y la más pésima inten
ción? 

reputa-
menudo 

polvo; pero no me importa, si llegamos á 
las Constituyentes sin sangre y sm tras
tornos!» 

El Sr. Figueras termina su carta 
con esf:as declaraciones: 

«Pi estuvo desembaraz-ado para el man
do. Si no fué feliz en él, no fué mía la 
culpa. 

Usted dirá: ¿Por qué no dice al público 
lo que á mí me dice? Porque no puedo. 
Hablando mientras Pí estaba en el poder, 
le suscitaba dificultfides y enemigos; lue
go vino la insurrección cantonal, que du
ra todavía, y no era n i patriótico ni lícito 
echar leña á la hoguera. 

No me importa que mi reputación pa
dezca por mi tenaz silencio: mi conciencia 
me lo impone, y á ella obedezco.» 

Los Sres. Cánovas y Romero Roble
do han salido hoy para Andalucía. 

Y dice un periódico: «La del humo.» 
Y añade otro: «Que por allá se que

den.» 
¡Qué popularidad y simpatías al

canzan los conservadores! 
Sobre todo los jef'ís. 

El Sr. Martos declaró anoche que 
tiene el convecimiento más profundo 
de que sin el concurso de los demó
cratas-progresistas no llegaría á for
marse la izquierda. 

La misma vanidad y pretensión 
tienen los moretisías por su parte. 

De modo que la mayor insignifican
cia, en la famosa izquierda, son los 
disidentes. 

Segnn E l Imparcial, el suceso, no 
sólo del día, sino de estos tiempos, es 
lo ocurrido anoche en casa del señor 
Martos. 

Veremos si más tarde están confor
mes todos los historiadores. 

Por lo demás, creemos que resultan 

Dice E l Tiempo: 
«El Sr. Sagasta cree que con una modi

ficación del Gabinete, bajo la base const í-
tucionhl pura, sin más elementos centra
listas que el general Martínez Campos, lo
grará reorganizar sus indisciplinadas hues
tes. 

E l trabojo del Sr. Sagasta dio principio 
ayer eu la entrevista con el Sr. Navarro y 
Rodrigo. 

Así se mantendrán en vigor muchas es-
peraazas y no se restarán votos. 

Después. . . se cerrarán las Córtes y los 
centralistas seguirán gobernando con el 
beneplácito del presidente del Consejo.» 

Y contesta muy oportunamente L a 
Iberia: 

«El Sr. Sagasta no vió ayer al Sr. Na
varro, ni acostumbra á perder el tiempo 
trabajando tan inút i lmente en organizar 
lo organizado, ni necesita, arrojar funcio
narios altos ni bajos para mantener espe
ranzas, n i habrá restas. Después, es claro 
que se cerrarán las Córtes, y los antiguos 
centralistas seguirán gobernando, no sólo 
con el beneplácito del Sr. Sagasta, sino 
con mucho gusto suyo, porque nuestro 
distinguido jefe no se Rcoshimbra á aban
donar á sus c o m p a ñ e r o s de Gobierno para 
sor correligioDario de los que les tiendan 
celadas para obligarles á abandonar el 
Gabinete.» 

Heumon en cata bel 0r . Marios. 

t ivídad política, para ingresar en la iz- j 
quierda que representa el duque de la I 
Torre. 

No se ha realizado este acto, del que ha
bremos de ocuparnos con el merecido de
tenimiento, sin distingos y vaeilacionea. 
Ni ios ideales sacrificados, nilos que se le
vantan sobre el pedestal, pueden estar 
completamente tranquilos respecto á la 
firmeza de convicción de los nuevos adep
tos. Loa que se vau del campo de la re
pública quisieran á toda costa poder ser
vir á dos señorea, y así lo hacen en lo po
sible: su protestación de fe es la prueba 
más clara de la tibieza de su monarquis
mo. 

A pesar de todo, nosotros no podemos 
censurar que fuerzas más ó meaos nume
rosas, aún cuando estén gastadas, y su 
historia no inspire gran confianza, vengan 
al seno de la legalidad y reconozcan las 
instituciones. ¡Ojalá qua la couversion saa 
sincera y úti l y BO introduzca nuevas con
fusiones en la política! Hasta que veamos 
los actos del grupo que se va con el du
que, conviene esperar sin entusiasmarnos, 
haciendo votos porque su conversión á la 
monarquía sea verdadera y constante. 

Veamos ahora lo ocurrido en casa del 
Sr. Martos, s irviéndonos del relato de E l 
Progreso entre todas las minuciosas des
cripciones que publican los periódicos de 
la mañana , puesto que dicho colega es el 
órgano autorizado de los elementos recien 
convertidos. 

Se abrió la sesión bajo la presidencia 
del Sr. Marios, asistiendo 75 individuos, 
entre los que citaremos á los Sres. Monte
ro RÍOS, Echegaray, González Olivares, 
Aguilera (D. Luis Felipe), Pacheco, Ro
mero Girón, Mosquera, Alsina, Canalejas, 
Polanco, Montero Telinge, Fernandez de 
las Cuevas, Gómez Mann, Borrell y M i -
quel, Martí y Tarrats, Asqueríno (D. En
sebio) Saez de Baranda, Gallego Díaz, 
Cuartero, González Alegre, Reus y Baha-
monte, Merelo, Soriano Plasent, Morales 
Díaz, Sastre, Becerra (D. Manuel) Polan-« 
co, el director de B l Progreso^ Sr. Solis, 
Colongues, Avalos, Folgas y otros, que 
con los representados ascendían al n ú m e 
ro de 89. 

E l Sr. Martos dirigió la palabra al comi
té, y, entre otras cosas, dijo lo siguiente: 

«Presentes es tán |en el ánimo de todos 
los haohos pasados como los actuales, y 
todos conocéis las circunstaucius que nos 
rodean. Ellas me han inspirado el pensa
miento de convocar este comité. Un suce
so impor tan t í s imo, el más importante, á 
mí juicio, de los q«e se han realizado des
de que existe régimen representativo. 

E l señor duque de la Torre, cuyos ser
vicios á la libertad y á la patria no nece
sito encarecer, ha salido del retraimiento 
en que se hallaba, levantando la bandera 
do la revolución de Setiembre contenida 
en la Consti tución de 1869, bandera me
diante la cual se propone dar libertad al 
país con el concurso de las personas que 
estén dispuestas á secundar tan patriótico 
movimiento. 

La izquierda, al tremolar la bandera de 
1869, viene á representar una^gran conci
liación entre las fuerzas que están de uno 
y otro lado del puente de Aleo lea; signifi
ca la sumisión de todos al principio de la 
soberanía nacional. La Consti tución de 
1869 es en su t í tulo primero la consagra
ción de los derechos del hombre y en su 
tí t . 32 y concordantes, el reconocimiento 
de la soberanía nacional. 

Nosotros no hemos defendido nunca co
mo inalterable la forma de Gobierno; he
mos mantenido siempre la importancia 
del fondo y lo secundario de la forma. Es
ta fórmula es la única por donde clara
mente puede expresarse ante el país la re 
conciliación de la revolución de Setiembre 
con las instituciones restauradas. 

Acepta el rey, acepta la democracia; la 
conciliación entre estos intereses está en la 
Consti tución del 69. E l principio de la so
beranía nacional, si no es una vana fór
mula, significa que todos los poderes se 
derivan y están sometidos á la nación. 

¿Cuál debe ser la actitud de nuestro 
partido, en vista de las circunstancias? 
Nosotros hemos seguido una política de 
paz en presencia de los acontecimientos. 
La izquierda no puede formarse sin el i n 
greso de fuerzas revolucionarias de origen 
democrático. 

Nosotros, el Sr. Montero Rios y yo, he
mos creiiio que debia hacerse el sacrificio 
de ciertos antecedentes, ingresando resuel
tamente en la izquierda; y esto mismo han 
creído los diputados y senadores convoca
dos á este mismo propósito; han creído que 
el partido debe tomar esta actitud. Para 
someterla á su sanción ho reunido esta co
mité . E l deliberará; pero yo he de darla 
antes mi consejo. Los partidos políticos 
viven y se mueven para realizar fines so
ciales. 

pone, porque no da cuenta de que desper^ 
tara muestra alguna de aprobación. Y es 
que las palabras del Sr. Martos pesan mu
cho, y encierran un juicio severo de sus 
actos y de ios móviles á que obedecen. 

El partido democrático-progresista, ra
ma desgajada del radicalismo de Ruiz 
Zorrilla, dejó de existir ayer como colee- cuando no lo consigna B l Progreso se sa-

Vino la restauración; hicimos nuevas 
afirmaciones republicanas; ¿qué significa, 
ba esto para nosotros? Que hemos creído 
que para restaurar la legalidad del 69, no 
había otro camino que la revolución. Nos 
hemos equivocado, y lo que honradamen
te se piensa, honradamente se declara, y 
este es el sacrificio que tenemos que hacer. 
Hemos de elegir entre el aislftmiento y la 
solución que se nos ofrece. 

Ln empresa es digna del sacrificio. 
¿Qué sucederá formada la izquiertia? La 

izquierda no debe preocuparse de esto. 
Yo entiendo que, cuando los reyes em

prenden ciertos derrotaros, se deba tener 
confimz'i en ol porvenir; mas sen de esto 
lo que quiera, las consscuencias graves 
que en el caso más defavorable pudieran 
ocurrir, son para examinadas por los de-
mas, no por nosotros.2> 

¡A cuántas consideraciones se presta 
este discurso de introducción! La concur
rencia lo oyó con profundo silencio. A u n 

Leyóse después ün extenso documento, 
que pretende ser la justificación de lá 
conducta del radicalismo martista. N0 
nos es posible siquiera hacer de él un ex^ 
trato, pues cada una de sus afirmaciones 
merecería capítulo aparte. Está basado en 
las declaraciones del Sr. Martos y en la 
conveniencia de ingresar en la izquierda 
y prestar resueltamente su apoyo á este 
partido. 

Afirman en este documento, en t reo i rás 
cosas, que con la formación de la izquier
da se trata de fundar una legalidad co» 
mun, aceptada por todos, desde el p a r t í a 
do conservador hasta el republicano his
tórico (sic). 

Los martistas creen que su actitud tíaae 
tanta importancia que cerrará la serie da 
revoluciones y reacciones, y sin modestia 
alguna afirman que van á devolver á la 
nación soberana la plenitud de sus pode* 
res y á realizar nada menos que lo si
guiente: la trasformacion llevada á cabo en 
lü&ü en nuestras instituciones. Así, ni más 
n i menos. 

Luego dicen que abrigan el convencí» 
miento profundo de que sin su adhesión 
al propósito de organizar la izquierda, és
ta no llegaría á formarse. Ya lo saben el 
señor duque de la Torre y el Sr. Moret: sí 
tienen partido, se debe á la generosidad 
de los amigos del Sr. Martos. 

A i final del documento, los martistas 
tratan de defenderse de la acusación de 
inconsecuencia por medio de varias suti
lezas y teologías, de que hacemos gracia 
á nuestros lectores por no hacer intermi
nable este relato. 

La proposición al comité central termi
na así: 

«Por todo lo cual, teniendo en cuenta y 
aprobando el acuerdo de la mayoría de los 
diputados y senadores que en la reunión 
donde se convocó el comité central resol
vieron aconsejar al partido el ingreso en 
la izquierda; teniendo en cuenta, igual
mente, y aprobando la conducta de los 
que en conformidad con ese acuerdo mis
mo, han ingresado ya en la referida agru
pación, suscribiendo su programa, propo
nemos al comité central se sirva aprobar 
la siguiente declaración: 

«El partido demócrata-progresista,acep» 
tando las apíraciones de la izquierda, 
acuerda formar parta de ella y cooperar á 
la obra pelítica que se han propuesto sus 
iniciadores. 

Madrid 16 de Noviembre de 1882. 
Tomás María Mosquera. — Alejandro 

González Olivares.—Manuel Gómez Ma
rín.—Manuel Merelo.—José Reus.—Fran
cisco de Asís Pacheco.—Octavio Cuarte
ro.—Enrique Florez.» 

A pesar de que la aprobación de este 
documento estaba concertada de antemano, 
hubo su discusión, y en ella algunos ras
gos salientes. 

E l Sr. Mosquera apoyó muy mal la pro
posición indicada, y después habló el se
ñor Romero Girón, cuyas ú l t imas declara
ciones debemos copiar textualmente: 

«Voy á hacer notar,—dijo ei Sr. Romero 
Girón,—el contenido de la proposición en 
un punto esencial; se trata de que adopte
mos una resolución de carácter colectivo, 
salvando las actitudes personales. Pues 
bien, yo no discuto, yo no hago más que 
ejecutar un acto; sin abdicar da mis ant i 
guas ideas, entiendo que si el partido h u 
biera de tomar una actitud colectiva no 
considero el procedimiento seguido como 
el más adecuado y beneficioso, declarando 
solemnemente que no puedo ni debo ad
herirme á ese procedimiento. Mi resolu
ción es irrevocable, respetando toda» las 
personas y salvando las ideas.» 

Estas palabras produjeron una série de 
rectificaciones y la intervención en el de
bate del Sr. Montero Rios, que tampoco 
estuvo muy afortunado. Después expuso 
algunas dudas el Sr. Colongues, que fue
ron contestadas por el Sr. Aguilera. Tam
bién expuso algunas observaciones el se
ñor Avalos, y después el Sr. Martos hizo 
el resúmen en un discurso brillantísimo 
que electrizó y entus iasmó á la concurren
cia. Aquí sus declaraciones fueron más 
explícitas, y aunque él no dijo que ipgrf" 
saba en la izquierda, ni que suscribía la 
fórmula, te rminó con estas palabras, dig
nas de meditarse: 

«Insisto en lanecesídad de la formación 
de un partido alrededor del cual se agru-
en las fuerzas vivas del país para ha
cer la paz y el órden; quien quiera que lo 
haga tendrá las s impat ías de la nación; 
¿que nos importan á nosotios la Repúbli
ca ó la Monarquía? Nos importa la nación 

\ española donde nacieron y murieron 
nuestros padres, donde nacieron nuestros 
hijos á lea aue no hemos de dejar un le
gado de odres y sobresaltos, de trastornos 
y desastres. 

Y dicho esto, ¿qué importan las actitu
des personales? concluyó diciendo. 

Nadie puede comprometer el porvenir, 
nadie puede responder de la impresión 
que ha da causar en el país la aparición de 
un gran partido que viene á consolidar ia 
libertad y á procurar la alianza del trono 
y de la revolución.* 

Ya lo sabe el país . ¿Qué importa á Jos 
martistas la república ó la monarquía. 
Cuando ol Sr. Martos dice que no les i m 
porta nada, verdad será. Conviene q"9 
esta declaración no se olvida: esel secreto 
dé la nueva agrupación política, violaao 
en un momento de indiscreción. 

La proposición se aprobó por fin en vo
tación ordinaria, votando en coo.ra los 
señores Romero Girón, Forgas, Colongues 
y Avales, terminando la reunión a la una 
de la madrugada. 

El Sr. Martos proposo que so nombrara 
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na comisión, que pusiera en conocimien-

del señor duque de la Torre, el ocuerdo 
^optado. Así se resolvió, siendo dgsigna-

JOS para componerla los señores Montero 
.gios, secretarios de la mesa y firmantes 
jgja'proposicion objeto del debate. 

»** 
Hasta aqqí la relficion de E l Vrogreso, 

aaebemos procurado extractar fielmente, 
con algún ligero apunte de atención por 
noestra parte. 

Según ^ Globo, la voz del Sr. Romero. 
Girón, ai peair votccion nominal, fué 
gjjogada por muchos de los nuevos mo» 
"árquicos, y entre ellos el mismo señor 
partos. E l Sr. Romero Girón, que cuando 
ge lo propone se hace oir, pet-e á quien 
pese, y que no se muerde la lengua, ex-
clamó: i . i j , 

»-Es un acto de insigne cobardía cu
brir con el velo del anónimo una resolu
ción tan trescendental, con el fin de darle 
noa importancia que no tiene, en el he
cho de querer que aparezca adoptado por 
unanimidad cuando no hay tal cosa, pues 
machos de los presentes, «caso una mi-* 
tad, piensan como yo. 

Estas palabras que, á haber sido escu
chadas en silencio , habrían producido 
enérgicas protestas, sin duda, fueron so
focadas también por los murmullos, ha
ciendo constar su voto en contra ios cua
tro señores á quienes en otro lugar alu* 
dimos. 

También pertenecen á E l Globo estas 
noticias: 

.JY va de rumores. Cuentan que los au
tores da la proposición, acaso por indica-
cacion de sus inspiradores, solicitaron pa
ra ella las firmas de los Sres. Echegaray, 
Canalejas y Reus y Bahamonde, quienes 
rehusaron suscribirla. 

Adamés de los cuatro votos en contra 
que en otro lugar indicamos, cuentan que 
manifestaron abstenerse los Sres. Canale
jas y Reus y Bahamonde.» 

Los periódicos adictos á la izquierda 
casi se abstienen hoy de comentarios, de
dicando la mayor parte de sus columnas á 
dar cuenta de lo ocurrido. Debemos con
signar, sin embargo, que El Imnurcml 
aparece más entusiasmado que El Norte, y 
no sabemos lo que sucederá después. 

La prensa republicana da á los nuevos 
monárquicos un adiós desdeñoso, y los 
que desde nuestras tiendas presenciamos 
este movimiento, celebraremos que sea 
más beneficioso á la libertad y á la monar'* 
quia de lo que los antecedentes permiten 
suponer. 

Al efecto han pedido que|8e demore la 
sentencia, pero el Gobierno egipcio se 
opone resueltamente á conceder más de
moras en este asunto, fundándose en la 
imperiosa necesidad de imponer un ejem
plar castigo á Arabi. 

E l Gobierno egipcio pretende que éste 
resulta gravemente complicado en los in
cendios y asesinatos de Alejandría, y que, 
por lo tanto, estos delitos no pueden que
dar impunes. 

Esto no obstante, la opinión general es 
que el Gobierno egipcio desea principal
mente evitar que Arabi pueda servir de 
bandera de nuevas insurreccioníís, dada 
la situación de Egipto, donde no se ha 
restablecido más que la pnz material. 

Lóndres , 17. 
L a Cámara de los comunes, en la sesión 

de la noche última, ha aprobado con lige
ras modificaciones los artículos cuarto y 
quinto del reglamento interior de la Cá
mara. 

Lóndres , 17. 
Se están preparando las tropas para la 

revista militar de hoy. 
La concurrencia es inmensa. 
A las doce y media saldrá la reina del 

palacio de Buckingham siíuándose delan
te del cuartel de los guardias de á caballo, 
por donde desfilarán todes las tropas que 
toman parte en la revista. 

— — 

L a Gaceta de hoy contiene las disposi
ciones siguientes: 

Hacienda.—KQüXez órdenes resolviendo 
los expedientes instruidos para la revi
sión de las cargas de justicia que figuran 
en los presupuestos á favor do les mar
queses de Villen y Gardeñosa, del conde 
de Previana de D. Benito Bieguez y Ame-
gairo y de los ayuntamientos de Fuente-
la peña y de Vicálvaro. 

Par is , 16. 
Cámara de los diputados. 
D'scusion del presupuesto de cultos. 
E l Sr. Roche, radical, pide que se su

prima el capítulo sétimo relativo á las 
pensiones eclesiásticas, llamando la aten
ción sobre el crédito de 50.000 francos 
concedido en Julio último al arzobispo de 
Argel para los gastos de propaganda en 
Túnez. 

A pesar da la negativa de la comisión 
de presupuestos, el Sr. Clemenceau pide 
explicaciones sobre este punto. 

El presidente del Consejo de ministros, 
Sr. Duclere, observa que este es un asun
to que concierne al Gabinete anterior, y 
se acuerda aplazar para el sábado próximo 
la discusión sobre el asunto relativo á la 
propaganda religiosa en Túnez, cuyo cré
dito fué otorgado, á pesar de haberse 
opuesto la comisión de presupuestos. 

La Cámara, en vista de la declaración 
del Gobierno pidiendo el sostenimiento 
del capítulo, le aprueba. 

París , 16 (5»50 tarde). 
Secado. Pónese á discusión ei pro

yecto de ley concediendo indemnizacio
nes á las víctimas de los sucesos de 
Saida. 

El senador señor Jacques, apoya una 
enmienda pidiendo que las indemnizacio
nes sean distribuidas inmediatamente sin 
distinción de nacionalidad. 

Sostiene que esto es lo noble y lo deli
cado, conforme á los precedentes y á la 
generosidad francesa. 

Fundándose en esto, pide que se den 
desde luego los socorros á las víctimas 
españolas, sin aguardar á que España in
demnice á los nacionales franceses perju
dicados en la guerra civil carlista y en la 
ae ^ b a , como dispone el provecto de ley que se dÍBCute> 

E l Sr. Develle, secretario de Estado, 
contesta al orador diciendo que siente v.o 
Poder aceptar la enmienda del señer Jac-
quas, porque no se ha presentado aún á 
jas fortes españolas el proyecto de ley 
concediendo indemnizaciones á los fran-
CubaVÍCtÍmaS de lBS &aerras civil y d9 

E l Senado desecha la enmienda del se
ñor Jacques. 

Puesto á votación el proyecto, resulta 
aprobado sin variación alguna. 

Ber l ín , 16. 
El estado de salud de la emperatriz de 

Alemania insoira serias inquietudes. 
E l Cairo, 17. 

Los ingleses oponen nuevas dificulta
des á la causa contra Arabi, á fin de ga
nar tiempo y conseguir que no se im
ponga á este 1» pena de muerte. 

Hemos recibido un ejemplar de la edi
ción de Escritores 'médicos españoles, que su 
autor D. Miguel de la Phita y Marcos, ha 
tenido la bondad de remitirnos. 

Los datos bibliográficos que en dicho 
trabajo se contienen, son, por más da un 
concepto, intaresrih'tea, resultando'él libró, 
muy enriquecido ¡le. noticias con arte pre-> 
sentadas; y que demuestran la erudición 
del señor de ía Plata y Marcos, al cual fe
licitamos por su obra. 

Nuestro celoso é iataligeníe correspon
sal de Málaga X . I . Z. , nes dá.entreotras, 
las siguientes noticias: 

—Hace algunos dias corrió en esta ciu
dad, el rumor ds haber ocurrido un dis
gusto serio entre un funcionario dé Hu-
cienda y un teniente de alcalde. L,5* cauea 
parece tuvo lugar en el teatro principal. 

L a mediseioii de algunos amigos, hizo 
que terminara éste sin consecuencias. 

—Laseleccjonfcs da oiputados provin
ciales se espe/asgan reñidns en esta pro
vincia, pues los izquierdos presentan bas
tante» candidatos, y en algunos distritos 
se agitan mucho loa conservadores y ios 
demócratas-monárquicof;. 

E a un sólo distrito trabajan por conse
guir votos cuatro miniateriales, cuatro iz
quierdos, dos conservadores, un republi
cano y un demócrata-monárquico, 

— L a comisión nombrada para la ins
pección de teatros, ha informado ya sobre 
ios requisitos que los de esta localidad 
deben reunir, para evitar desgracias per-
somilefe en caso de incendios. 

Témese, con razón, que el decano de 
nuestros coliseos quedé cerrado, y enton
ces Málaga, población de 120.000 almas, 
sólo contará un teatro, pues no merecen 
tales nombres el de Verano y el de Lope 
de Vega. 

—Eapérase la venida á esta localidad, 
del aereonauta Mr. Mayet, y en ese caso 
también dos periodistas malagueños, uno 
de ellos, elegante revistero de salones, y 
el otro, facundo poeta y novelista, se dis
ponen á acompañar á Mr. Mayet en sus 
aereostáticas excursiones. 

f E l globo del capitán Mayet, que en la 
\ tarde de ayer se elevó en los Jardines del 

Buen Retiro, fué á caer en la estación del 
ferro-carril de Vicálvaro. 

A l descender, lo hizo con tal fuerza en 
virtud del viento que reinaba, que derribó 
un posta telegráfico, destrozó el disco de 
la estación y causó otros desperfectos. 

Afortunadamente el aereonauta no sufrió 
percance alguno. 

Los candidatos para una vacante en la 
academia de Ciencias Morales y Polí
ticas, son los Sres. Prieto y Caules y Pi-
catcste, á cual más digno de la honra á 
que aspiran. 

Ayer dieron principio en la Escuela Na
cional da Música los ejercicios de oposición 
á la plaza de profesor da piano de dicho 
establecimiento, vacante por haber falleció 
do el Sr. Compta, 

Los opositores son doce, todos artistas 
reputados, que han sido agrupados en 
cuatro trincas para practicar los ejer
cicios. 

Momentos antes de pasar ayer por 
el barrio de las Peñuelas uno de los trenes 
do circunvalación, se arrojó sobre la vía 
una persona de unos treinta años de edad, 
el cual fuá salvado de una muerte segura, 
gracias al arrojo de un guardia de órden 
piiblico que lo pudo apartar de ella en el 
momento de llegar la locomotora. 

Ayer l l e g ó á Madrid el señor Montero 
Rios. 

Ha sido remitido á D. Amadeo de Sa-
boya el título de socio honorario de la 
asociación filantrópica de veteranos de la 
libertad de la provincia de Sevilla. 

Esta noche, á las nueve, habrá confe
rencia pública en la Academia de Juris
prudencia. E l catedrático do la Universi
dad Central D. Fernando Mellado, hará 
versar sus apreciaciones sobre «la sustaa 
tividad de las leyes administraiiv-is.» 

| Los diputados de la provincia de Óaste-
llou visitaron ayer.al ministro de Gracia 
y Justicia, .con GDjfcto do interesarle en, el 
•induíio JÍJ dos reos condenados á ; •. ú l t i 
ma péna por la;audiencia de Váleuéj 

| Los reos son una mujer casad i , qxie sos-
i tenia relaciones amorosas con \in vecino, 
j al que indujo para qúeíááésf&ara á át? ma-

mlo, lo cual efectuó con las más bornbies 
circunstancirifí. 

E l Sr. Alonso Martínez proíitatió hacer 
cuanto le fuera posible en favor del in
dulto. 

L a sesión del Consejo de Inst;üCcion 
Pública celebrada ayer, se redujo á apro
bar algunos expedientes puestos á la ór
den del dia, entre ellos tres de oposiciones 
á Iss cátedras de hebreo, historia univer
sal y derecho civil, mercantil y penal de 
la universidad de. la Habana, varios de 
premios de quinquenio y algunos otros de 
poco interés. 

Los periódicos de Cádiz publican la si
guiente comunicación, dirigida por la co
mandancia de ísqueUc plitza á la alcaldía 
constitucicnal de ía misma: 

«Creo conveniente poner en conocimien
to de la digtfa autoridad de V. E . , por sí 
tiene á bien hacerlo público, que por esta 
comandancia de mi cargo se admitirán 
desde luego para sus obras en la plaza y 
castillos hasta 1,000 trabajadores.» 

De Granada nos dicen que los artículos 
de primera necesidad alcanzan cada dia 
precios mas altos. 

E i pan, la leche, las patatas, la carne y 
otra porción de comestibles, son vendidos 
á precios desconocidos. 

No sabemos, añaden, á dónde va á llegar 
esta situscion que hoy es ya insoportable, 
no sólo para los jornalero:», sino para mu
chas personas de la clase media. 

Noticias que recibimos de Jaén y otras 
comarcas andaluzas acusnn igual gra
vedad. 

La reina Is&bel permanecerá en Sevilla 
hasta e l mes de A b r i l , según noticias de 
La Epoca. 

E l Porvenir, El Globo y El Liberal ata
can e n é r g i C H C d e n t e a los limigos del seSer 
Martes por su ú l t i ran evolución y lamen^ 
tan que vueivin (pues creen que volverán 
a lgún dia) á formar psrte de los republi
canos. 

El decreto convoriCAdo la próxima le
gislatura se hulla concebido en los fiiguien-
te.̂  t é rmÍBos : 

«Usandc de la prcrogativr' queme com
pete por el art. 32 de la Consti tución del 
Estado, y de conformidad con lo propues
to \>or mi Consejo de ministros, vengo en 
decretar lo siguiente: 

Art ículo 1.° Se declaran terminadas 
las sesiones de las Oórtes en la presente 
legislatura. 

A r t . 2.° Las Cortes del reino se, reuni
rán en la capital de la monarquía el din 4 
del próximo mes de Diciembre. 

Dado en palacio á quince de Noviembre 
de mi l ochocientos ochenta y dos.—Al-
fonso.—El presidente del Consejo de m i 
nistros, Práxedes Mateo Sagasta.» 

Inútil casi es decir, que en los círculos 
políticos ha habido hoy grandísima ani 
mación, y que el exclusivo tema de todas 
las discusiones y comentarios era el acto 
realizado anoche por los demócratas-pro
gresistas amigos del Sr. M;rtos. 

Hasta los más indiferentes se han per
mitido hoy hacer consideraciones respecto 
del ingreso de los citados republicanos en 
el campo de la monarquia y las impresio
nes no podían ser más variadas ni sabro
sas, en todos los grupos formados en el 
salón de conferencias del Congreso, 

Algunos censuraban bastante la decla
ración de los neófitos de conservar todo 
su amor á los antiguos idéalos, no obstan
te su evolución, porque significa que es una 
garantía de las más recomendables la su 
ma en la izquierda de monárquicos de ta
les condiciones. 

Otros extrañaban que en el documento 
que anoche se hizo público no exista una-' 
frase ni un recuerdo siquiera para la mo
narquia, y que se limiten sus autores á 
mostrar solamente sus simpatías por la 
fzquierda, porque esto implica también 
que no hay mucha sinceridad en los nue
vos elementos monárquicos, ó que la iz* 
quierda se ha fundado con propósitos que 
más tardo serán conocidos, y que hoy ya 
están al alcance de los convergos. 

Una do laa afirmaciones de los martis-
tos, la de que la forma de gobierno no es 
esencml para ellos, era objeto de general 
repulsión lo mismo entre ministeriales 
que entre aquellos que se han manifesta
do de todas maneras protectores de ía iz 
quierda, porque para ellos significa la in 
üicada afirmación, más que un princi
pio ó una idea de doctrina poiitica, e! 
deseo de eatar siempre en disponibUidad 
de ser monárquico ó de ser republicano, 
spguo las circunstancias dp la époen, y IRS 
ccnveniencir.s de partido ó de persoaali-
da es determinadas. 

No faltabas tanspoco entre los comenta
ristas quiénes felicitaren á IOP izquierdos 
poro ce, segan ellos, si lo que rsect-sitaban 
éxvá elemeütos revoltosos ya los tienen. 

No pocos dejaban de consignar el hecho 
de quo únicamente elementos republica
nos haya podido arrastrar en pos de sí, 
v para formar la izquierda, el duque de la 
Torre. 

Y entre los que con más gusto y mayor 
beneplácito han presenciado el movimien
to de aproximación ú las instituciones, se 
hacia notar que seria un acto importantí-< 
simo si lo hubieran realizado otros hom
bres políticos, de menos crédito como tor
nadizos en sus opiniones y adhesión. 

No obstante esto, juzgaban que, si no 
con mucho entusiasmo, con el que sea po
sible, deben felicitarsa los liberales sinceros 
y los monárquicos de mayor lealtad, de lo 
acontecido por iniciativa del Sr. Mártos. 

Por último, no había esta tarde corro de 
gente política, ni sitio público alguno, 
donde el acto realizado por los demócra
tas martistas, no fuese examinado en to
dos sus detalles, y no mereciese comenta
rios que con verdad no podrán fácilmente 
olvidarse por cuantos se dedican á la v i 
da política con el corazón y con la inteli
gencia. 

E l Sr. Nuñez de Arce defendía esta tar
de, de la manera razonada y enérgica de 
siempre, al Gobierno de los ataques que 
dirigían á éste los conservadores en el sa
lón de conferencias del Congreso, creyen
do que puede molestarle lo más mínimo 
el ingreso de ios martistas en la izquierda; 
y hacia constar el Sr. Nuñez de Arce que 
él, descartadas ciertas consideraciones que 
debe hacer el que es dinástico con lealtad 
y liberal toda su vida, si veinte manos 
tuviera con todas aplaudiría la conversión 
de los republicanos amigos del Sr. Mar-
tos. 

Consignando á la vez, que lo cierto es 
que estas aproximaciones de revoluciona
rios y republicanos, tan favorables á la 
monarquia, no se realizaron ni pudieron 
realizarse en la época de los conserva
dores. 

Probablemente se iniciará en las Córtes 
el que se conceda alguna pensión á la v iu
da del Sr. Figueras, según noticias de esta 
tarde. 

E l señor Montero Ríes y algunos otros 
individuos dei comité central democráti-
co-progresista, han estado hoy á ver al 
señor duque de la Torre, para darle cuen« 
ta del resultado de la reunión que se ve
rificó anoche en casa del señor Martes. 

Noshemós hecho-cargo en los anterio
res párrafos, de las opiniones é impresio 
nes recogidas en los círculos másfrecuen-
lados por los hombres políticos, pero el 
asunto, su significación y resonancia, exi
gen por nuestra parte algo más, esto es 
consignar las apreciaciones propias de 
inu'sua publicación, en relación con la 
política que buetenía y que no es otra que 
ia del Gobiarno y el partido liberal-dinás
tico. 

Nos felicitamos, en primer término, de 
que un núcleo de fuerzas republicanas, ve
nidas de ia revolución y con declaraciones 
hechas de que á la revolución iban, ingre
sen en el campo de ia legalidad, rindan 
pleiitria á ia monarquia de D. Alfon
so XII,condenando todo género de proce
dimientos violentos. Por eso mientras el 
órgano en la prensa del Sr. Ruiz Zorrilla 
califica el acto de vergonzosa apostasia, 
nosotros, defensores de la monarquía, den
tro de los principios liberales que repre
senta y practica el Gobierno del Sr. Sagas-
ta, nos felicitamos de que la política do 
tolerancia que se realiza haga monárqui
cos hoy á los republicanos de ayer. 

Poro como una cosa es el interés que 
como monárquicos tenemos, y otra el ra
ciocinio frío sobre las trasformaciones po
líticas, permítasenos que ei conocimiento 
de las personas, el recuerdo de acontecí 
mientos pasados, las continuas é injustifi
cadas evoluciones y el egoísta interés que 
por utilidad ó por despecho ha servido de 
causa generadora de la llamada izquierda, 
lleven á nuestro espíritu la duda y á 
nuestro corazón el recelo. 

w * 
En la discusión habida en casa del se

ñor Martes, aparece en primer término , 
qu«? la izquierda vive á espensas de los 
elementes de este hombre político; que 
moretistas y disidentes nada significa
rían, si esas fuerzas democráticas no los 
ayudaran; que el duque es sólo el brazo 
por la política del señor Martos dirigido, 
y que el principio escueto de la soberanía 
nacional, volverá á ser única fuente, al 
mismo tiempo que única expresión de de-

| recho. 
Estas declaraciones y estos principios, 

son expuestos indudablemente á contin
gencias, y s iá esto sa agregan las veleida
des continuas de ciertos elementos, su 
multiplicidad de declaraciones, y su acti
tud siempre vacilante, tenemos, y con nos
otros la opinión, motivos sobrados de des
confianza. 

Salvan el principio monárquico, es ver
dad; pero considerándolo dependiente de 
la soberanía par lamentar ía , lo entregan á 
la libre discusión, al libre examen; en vez 
ce elevarlo sobre k s pasiones politices, lo 1 
arrojan en meaio de sus exageraciones pe
ligrosas, exponiéndolo á que en ese cho
que fatal de aspiraciones encontradas, y 
propósitos diversos, se desgaste su nece 
>-f rio prestigio, se menoscabe su inaispen-
sable autoridnd; que por mucha quesea 
la fuerza y dureza del acero, el choque 
continuo con la piedra concluye por con
sumirlo. 

Hoy, pues, nuestro partido tiene que 
Eer esclavo de su misión; estas evolucio
nes da los república; os libios y moná r 
quicos recelosos que declaran mero ac
cidente la forma de Gobierno, solidifican 
más , si ya no lo estuviesen, los elementos 
de la fusión; que no pueden intereses po
líticos de valia ser entregados á elemen
tos tan tornadizos y tan veleidosos. 

E l Gobierno, firme en su terreno, debe 
fiar todo su prestigio á la práctica de sin
ceros procedimientos liberales, alaadhe- . 
sion de la mayoría parlamentaria, y á la j 
convicción profunda de que representa el 
nrestigio monárquico hermanado con la 
libertad ordenada, &in reformas constitu
yentes, ni aventuriiB peligrosas. 

Esta es nuestra manera de pensar en 
vista de lo ocurrido anoche, haciendo lo 
posible por olvidar el papel jugado por el 
Sr. Martos en aquel Gobierno y Córtes 
radicales, últimas del efímero reinado de 
D Amadeo, que tragaron con mal disimu
lado arte la evolución del 11 de Febrero 
de 1S73. 

teleíjramae la tarbe. 
P a r í s , 17. 

Hay muchos rios del Noroeste de Fran
cia desbordados. 

L a parte baja de Caen y otras poblacio
nes ribereñas dol Orne están inundadas. 

Algunos ferro carriles se han visto obli
gados á interrumpir la circulación. 

Atenas, 17. 
L a prensa ministerial se congratula de 

que al cabo de muchos años de déficit, el 
actual Gobierno helénico ha conseguido 
presentar un presupuesto con excedentes, 
gracias á las economías y al aumento de 
ia riqueza del país. 

Par í s , 17. 
Esta tarde, y con asistencia dol ministro 

de Hacienda, se reúne la comisión de pre
supuestos. 

Se cree que la comioion aprobará al fin 
el proyecto del ministro. 

Se han hecho nuevas prisiones de anar
quistas. 

E n Li la , Lyon y otros centros manufac
tureros, los fabricantes siguen recibiendo 
cartas amenazadoras. 

Esto, no obstante, parece que la agita
ción continúa en el periodo de descenso, á 
consecuencia de la energía desplegada por 
los tribunales. 

Los radicales están resueltos á provocar 
cuanto antes en la Cámara, la cuestión 
relativa á la información parlamentaria 
sobre los sucesos de Montceau-les-Mines, 
la revisión constitucional y la abolición 
de las leyes contra ía internacional. 

Sobre el primero y el último punto pue
de desde luego asegurarse que habrá una 
gran mayoría contraria en la Cámara, pe
ro no puede decirse lo mismo respecto a l 
segundo, pues no sólo en los bancos de la 
mayoría ministerial, sino en.el mismo se« 
no del Gabinete hay personas que no ha 
mucho tiempo sostenían la conveniencia 
de revisar la Constitución. 

D E L DIA 17 D E N O V I E M B R E 
COTIZACION OFICIAL. 

íültiaa 
[precio 

. ! 28-35 
.1 28-32 

"78-25 
78-30 

-85 

Ronta perpetua al 3 por 100 interior. 
Fin corriente 
Fin próximo, 
Renta perpétna al 8 por 100 exterior. 
Deudaamortizable con interés 2 0̂ 0 int.j 
Id. id id. id. exterior. , , " 
Obligaciones por ferro-carriles de 500 ps. 
I d . de Alar á Santander, de ^00ps, ,. 
Resguardos al portador de la C . de D 
TitulGS provs. de Deuda amort, al 4 OjO.. 
Pequeñas . . . , 
Bonos del Tesoro de 500 pts G 0̂ 0 anual. 
Obligaciones B, y T . al 6 0̂ 0 serie int. 
Id. id, id, id exterior , , 
Obigaciones del T . sobre prods. Aduanas. 
Id. id. sobra Renta de id. de Cuba 
Billetes hipotecarios de la Isla de Cuba. . 
Banco Hipotecario. Cédulas al 1 por 100. 
id. id. id. al 6 por 100 
Id. id al 5 por 109 
id. id, billetes hipotecarios al 6por 10 ) , . 
Acciones del Banco de España 409-00 
Id. del Banco hipotecario de España. . . . 
Id. da la S. gral.de C,Mobiliario Español. 
Acciones del Banco de Castilla 
Billetes hjpota de idem, 6 0\0 anual. . , , 
Obligaciones del mismo . i 

En el Bolsín han escaseado las opera
ciones, y en éstas ha seguido el descenso 
de la mayor parte de los valores, aunque 
no por eso ha sido de entidad. , 

E l consolidado quedó á 28.20 aT'fin da 
mes y al contado. $ 

(Eepec td íu los j . 

ESPAÑOL.—Ayer leyó en este coliseo eí 
Sr. Echegaray un drama en tres actos? 
titulado Conflicto entre dos deberes. 

COMEDIA.—En el elegante teatro de la 
calle dei Príncipe se reunió anoche la so
ciedad más distinguida de Madrid. 

Se estrenaba E l secreto, obra que loa 
actores interpretaron con cariñosa solici
tud, y que forma parte del repertorio del 
ingenioso y fecundo escritor Eusebio 
Blasco. 

E l argumento es un padre que tiene el 
secreto do la felicidad de su familia, y la 
explicficion de su laboriosidad incansR-
bie: sus hijos. 

Cunndo la esposa finje grandes apuros 
y contrariedades, el padre presenta á sus 
hijos con la esperanza de un porvenir 
halagüeño. 

L a obra fué muy aplaudida y el públi
co salió sumamente satisfecho. 

* * 
APOLO.—Con el titulo de Las esculturas 

de carne, ha terminado el señor Sellés un 
drama, que en breve se estrenará en este 
teatro. 

MARTIN.—El juguete o ' ico lírico titu
lado Dos petardistas, es't -.lo anoche en 
este coliseo, agradó á ta . jncurrencia. 

E l autor de ia letra, señor Alba, y el de 
la música, que lo es el maestro Hernán
dez, fueron llamados á l a escena. 

La obra fué desempeñada con bastante 
acierto. 

Véase el anuncio Caja de auxilios. 

Callo da la Roina, 8, bajo, Madrid 

• I 

»*'(,: 

| 



íoL U i " w A U s3i 

m m m HM HOY 
K R A L —8.—GIÍ Ugonotti. 
E S P A Ñ O L . ~ 8 Ifá.—El celoso da 

si mismo.— Firme, co-ronel.— l u -
termedios por ei sexteto. 

ZARZUELA--— 81i2.— E l plane
ta Venus. 

APOLO.—8 I i2—El testamento 
de Acuna.—Pobre porfiado. 

ALHAMBRA.—S l i 2 . — ü n n ú r a e -
ro fatnle,—La bambina nlbaudocate. 

COMEDIA. — 8. —Ua pinto del 
Japón .— E l secreto.— Intermedios 
por el sexteto. 

PRICE.—8 l i2 .—La Mascota. 
NOVEDADES—8 li2—Por seguir 

á una mujer. 
V A R I E D A D E S — 8 I i 2 - L u c e s y 

sombras.—La copa de la amargura. 
— A cual más bravo.-—A sangre y 
fuego. 

LARA.—81]2 .—Ya somos tres.—• 
Calvoy compañía .—Dar. . . en nod r. 

MARTIN.—8 l i 2 — E l marques de 
la Viruta.—Dos petardistas.—Justa 
venganza.—Artistas para la Habana, 

CAPELLANES.—8 li2—Enredos 
y bofetones.—La flamenca — E l l i 
bro de mi sobrino.—El paso stirio. 
L a soirée de Cachupín. 

GUERRA AL FRIO. 
Burlete colocado con perfección, surtido 
completo de galerías y bastones para 
portiers. 

Trasparentes . 
Gran surtido, úl t ima novedad, Precios 

económicos. 
11, Plaza de Bilbao, 11. 

ü Vífi|ClSp 
A.(lm;rafale preparación sin r i 

•val pi:ra teiiir inaiantáneamcnta 
el caballo y la tarba, y que ot'ro-
cs las impertaates TontajáS s i 
guientes: 1 * Quedar tenido el oa-
ÍDOIIO y la barba tan luego como 

ss sev n; es deci r , en el breva tiempo do 
i tres ex artes de hora. 2.* Permanecer teSi-
! do por ispacio ds dos meses. Y 3.' l ío ser 

necesa io ánías lav,ir 6 desengrasar el."s-
bc l lo j ' ao dañar io más niínlreola piel, 

j Puntws de venta en provincias; Albace-
1 te. calk de Salamanca. 5; Aímeria. co-
: mercio d-j D Juaa Pecino; Búrgos, pelú-

cuer íay perfumería d'j I ) . Santiago C O D -
! de, Espdon, 44; Badajoz, D. Jerónimo 
j P.odTÍguoz, callíi do San Juan; Bilbao, co

mercio dv doña Ramona Jauregai;CoruSa, 
Florida, 25; Cartagena, señores ü o i g 
liermanott Ferrol. Real. 127, guanter ía ; 
Granada, ^allode San Sebastian. 7; Mur
cia, Príncipe AlfcmKO, 31; L a Dalia Azul, 
d.. 16; Baiar Veneciano; Málaga, calle 
de Granada, 2 y 4; Pamplona, Calcete
ros, 1; Santander, Blanca 10, guantoria; 
Sevilla, Serpea, 60; Val ladol i i , Acara da 
SanFrancieco, 15; Bajada de San Fran
cisco, 3 y 4; Valencia, calle do San V i 
cente, 22; Tafalia, callo de ¡a Compañía, 
18; Ciudad-Reai, comercio de D. Francis
co Gaba'Berja, D. Cristóbal López En-
ciao; Sar Sebastian, San Jerónimo, 14; 
Cádiz, Balaarta y San Francisco, 3; Zara
goza, Cono, 33, farmacia; Alicante, Ma
yor, 18; Oviedo, calle del Sol, 1; Toledo, 
drogtiería v perfumería da D. Domingo 
Frutos. 

Los pecddos al ponnayor, depósito es 
Madrid, calle Mayor, 50, comercio de S<B-
dany fábrica de corsés de Josefa Martines, 
provoedor». de la Real Casa 

Precios. 12, 24 y S6 r s . frasco en toda 
Espalia. Grandes descuojjtos al porma-
yor. 

Una señora profesora de Instrucción primaria desea colocarse en un 
colegio de auxil iar . En la Adminis t rac ión de este diario se da rán por
menores. 
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Así se titulac unos alma
cenes msgnílico.s, los mn-
yores que se coiiocen on 
Madrid dedicados a la ven
ta de géneros necesarios ¿i 
Insfamilias, y enpf.rticulsr 
da nltas uoyedttdes para 
vestir. 

Sitnndoe en el centro de 
la capital y «ín barrios aris 
tocráticos como la calle d« 
ln Mon te ra y la de la Pue-
blaocupan unagran exten-
sion de terreno y unas f<i~ 
chadas paralelas a dos ca
lles: admirando susescapa 
rates sesobservanlosgrau-
diosos fmrMáos bien orde
nados ysiempre de ú l t ima 
moda, i mponíendoá Madrid 
las fantasías de buen tono 
que atraen, á los comprado
res que buscan laíeconomia 
en los precios y la bondad 
en los génfiros; por eso son 
y serán io^ comercios más 
frecuentados dü la corte. 
Además, el propietario de 
ILa I s l a cíe Guisa, eeñür 
García, agi";iaeddo á las 
señoras, 2>a ostabiecido un. 
modo do vender á precio 
jtíjo de rifj'or, único procedi
miento seno y qut) no da 
lugar áongarios p a r a n s d i é . 
No es nuestro proposiío 
hacer squ;' un inventario 
que seria iB.'ierminable por 
lás graudea existencias y 
variedad de- artieulos, poro 
conste epie coaíptó h;e vende 
en L a I s l a de Ciaba lleva 
el sello de. la elegancia y 
de la novedad, y su méri to 
priocipa!, después de estas 
condiciones, es que so ven
de mucho más barato que 
en los demás comercios de 
Madrid. 

J 

S í 

ABRIGOS VISITA 
De p a ñ o negro i n g l é s . 60 pesetas 

Los grandeíí alttíac.eneg 
g- Francia y de í t í g l ^ e r r a , 
dedicados a crear lar ^ r h n -
d^s novedades para KK pa» 
B*, creen, y con mucha i a-
zon, que sus productos so 
venden mejor en L a I s l a 
de Cuba de Madrid; y sea 
lo que fuere, más que una 
gran tienda parecen los a l 
macenes citados una Expo- ÜID 
sicion ó la que concurren á 
lucharlas inteligencias de 
la induEtrin. 

A toda persona que en^ 
tra á ver ó á comprar se le &s£\ 
regala algo: un precioso 'áó' 
catálogo ilustradoconflgu-
riñes de actualidad, targe* <it; 
tas bonitas, globos ú otras |P 
chucherias que mantienen 
siempre vivo el recuerdo % I Q 
de estos Almacenes. Por | i j 
una combinación especial, ^ 
nosotros podemos vender ¿gA 
al precio de fábrica, sin 
otro recargo que el de las i | | 
Aduanas y portes, como | | | 
demostraremos. Esto es, uu fgri 
fabricante que vende a jos 
Almacenes de L a I s l a de 
Cuba 10.000 chales, por j # J 
ejemplo, puede darlos á un § E 
precio siempre pagados al 
contado, quo será muy i n - ^ 
ferior al que corresponde t&J 
relativamente á 200 ó 500 | i | 
comprados por otro comer-
cinnte, pagados Dios sube 
cómo. i f r , 

Y por úl t imo, el ejemplo : í ; 
más claro es visitar estos |p> 
Almacf uep, bien»de la calle 
de l a Monte ra ó bien los '-M'' 
de la calle de l a Puebla, 
para convencerse que en ^ < 
surtidos y en precios bara-
tísimos no hay nada más 
allá. ^ 

Remesa á todas las provincias de España . 
P ídanse maestras y catálogos á los Almacenes de L A I S L A DE CUBA, y sú propietario don Eduardo García, les manda á vuelta 

de correo, libre de todo gasto 

El sistema da les precios fijos adoptado por nosotros, acredita la formalidad, infjinde una confianza onel público que nos honra 
y nos proporciona el gusto de ver las familias de más renombro surt ir le de estos Almacenes con la satisfaccjoQ de no verse engañadas . 

?¿ Á A1 

CCÍPA'W 
FABRIL 

BOMBAS DE TODAS CLASES 
T U B E R I A S B E GOMA , D E L O N A Y D E H I E R R O 

PRENSAS PARA ÜVA 
MA.QUINAIBIA- TODAS CLASES 

L A M A Q U I N A R I A I N G L E S A . Plaza del Angel, 18, Madrid, 
D i r i g i r s e a l di rector ; Jaime Bache. 

VAPORES C O M E O S D E L 
Lineas Resillares de Asia, Africa, América, y Oceanía 

VIAJES REDONDOS MENSUALES EN D I A FIJO 

LÍNEA DE FILIPINAS 
ie L i v e r p o o l á l a C o r u ñ a , V igo , C á d i z , Cartagena, Valencia , 
Barce lona , Por t -Said , Suez. Aden, Punta de Gales, Singapore, 
y M a n i l a . 
El Vapor 

CATARROS, TOSES Y ASMA 
recientes ó crÓDicas se a l i v i a n cu ran con e l 

J A R A B E Y P A S T I L L A S DOBLE B A L S A M I C A S 
Según certifican varios méd icos . ^Pas t i l l a s , 8 reales.=Jarabo, 12. 

Farmacia de Qarcsrá, Principe, 13, Madrid. 

TODOS LOS MODELOS 
i 

PESETAS í ír SEMANALES 
sin mas anticipo. 

Iú por 100 ds flessuenlo 

al contado. 

T O R Z A L E S D E S E D A , 
A Gr " ü J A . !S , 

AGESTE, 
y accesorios para toda clase de costura. 

CASAS PARA LA VENTA. 

Í
C a r r e t a s , 35, 
F u c n c a r r a l , 50. 
To ledo , CS. 
S e r r a n o , 33. 

Y en todas las capitales do provincia. 
P?.ra evitar falsificaciones, exíjanse ca 

las facturas las palabras : 
M Á Q U I H A L E G Í T I M A 

de L A COMPAÑÍA F A B R I L SINGER. 

Tidanse Catülo<ios ihistradoa 
con listas do precios. 

IMPOaTANTÍSIMO 

A S I A 
saldrá dal mencionado puerto de Barcelona el 1.° de Diciembre. Admite 
carga y pasajeros para los de Port-Said, Suez, Aden, Punta de Gales, 
Sigapore y Manila. 

LÍNEA TRASATLANTICA 
De Santander á Coruua, Vigo, Cádiz, Puerto-Rico, Habana y Veracruz. 

E l vapor 

V E N E Z U E L A 
saldrá de Santander para dichos puertos el 18 de Noviembre, admitien
do carga y pasajeros para os mismos, como para ios de Nuevitag, G i 
bara, Baracoa. Santo Dona ego, Santiago de Cuba, Puorto Príncipe, La 
Guaira, Puerto-Plata, Agnacli lh, Ponce, Mayagü tz , ' Saint • Tbo nes 
Kingston, Santa María, Lincoln, Barranquilla, Sabanilla y Colon. 

Y 
Inglesas y dsl reino, colchones de muelles forrados de tela metál ica 

y fénix. Sillas labradas y torneadas de madera de haya. Clases superiores: 
r>recios muy reducidos. 

A L C A L Á , \ A . 

COMPAÑIA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS 
G O U R D D E T S C H E 

PBNER-VERSIGHBRUNGS G-ESELLGHAFT 
En eombinacion co^ varias de las más acreditadas de Europa, 

Cap i t a l y reservas: 10.000,000 pesos oro„ 

M A M E MORBAIJ Y Oa~ 
Servicios marítimos de Fraucia. 

42 , r u é Sainte , M a r s e l l a . 

Con marca fábrica saraniizaria por el Gobierno 
Este poderoso específleo, ensayado oíialmoijttí ca ei Hospital M i -

l itarde esta Corte, con buenos resultados, y tan recomendado por 
reputados Doctorea en la Facultad, cura infaliblemente, suge tán -
dose para su uso al prospecto que se une á cada frasco, las úlceras 
y llagas sifilíticas o de otra procedencia, contusiones, jaquecas re
beldes, heridas de todas clases, hermorragias, dolores r e u m á t i 
cos y quemaduras. 

Se recomienda al público en general no confunda este maravi
lloso remedio con otros que se anuncian para combatir idénticas 
enfermedades. 

Se halla de venta por mayor en casa de D. Melchor García, Ta
túan , 15, Madrid, y por menor en las Farmacias, Puerta del Sol, 
Arenal, 2; Preciados, 25; Principe, 13; Barquillo, 1; Alcalá, 3; Ma-
vor, 27; Atocha, 30, y Carbón, y en las principales de provincias, 
al precio de tres pesetas en Madrid y 3 50 en provincias. 


